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I. ASUNTO A RESOLVER. 
 
 
Mediante memorial presentado el 26 de marzo de 2021 el abogado JAMES 
FERNÁNDEZ CARDOZO formula incidente de regulación de honorarios en contra 
de la Biblioteca Departamental afirmando que ha tenido inconvenientes para el 
pago de los honorarios pactados a su favor como apoderado encargado de 
tramitar el proceso de reparación directa en el que mediante sentencia de segunda 
instancia se negaron las pretensiones formuladas en contra de la parte 
demandada.  
 
Con base en lo anterior, aportó copia del contrato de prestación de servicios 
profesionales celebrado con la entidad accionada, de las actuaciones adelantadas 
en el trámite del proceso y de los memoriales en los que solicitó el pago de los 
honorarios pactados a su favor.   
 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
 
 
El artículo 761 del CGP establece que el poder especial otorgado a un abogado 
para representación judicial termina con la radicación en secretaría del escrito en 

                                                 
1 (…) ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría del 
escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 
otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen 
sus honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación 
posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y 
los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, 
la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. (…)  



virtud del cual se revoque expresamente o se designe otro apoderado en el 
respectivo proceso.  
 
Así mismo, la norma prevé que el apoderado a quien se le revoque el poder puede 
pedir al juez del proceso que regule sus honorarios mediante incidente y se 
deberá tener como base el contrato y los criterios del CGP para la determinación 
del monto de los honorarios. 
 
Bajo el anterior marco normativo y una vez revisada la información registrada en el 
sistema Siglo XXI se advierte que, aunque en el presente caso el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca profirió sentencia de segunda instancia el 17 de 
febrero de 2021 a la fecha de expedición de la presente providencia el expediente 
contentivo del proceso de reparación directa no cuenta con una actuación 
pendiente de trámite en segunda instancia y no ha sido devuelto a este Despacho.  
 
En este contexto, si bien la actuación procesal formulada por el apoderado de la 
entidad accionada tiene el carácter de incidental, para su trámite resulta necesario 
verificar el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 76 del CGP 
de acuerdo al contenido de las piezas procesales del expediente principal. 
 
En consecuencia y con el propósito de proferir una decisión frente al incidente de 
regulación de honorarios se requerirá a la Secretaría del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca para que remita de forma inmediata el expediente de la 
referencia. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. -  REQUERIR a la Secretaría del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca para que en el término de tres (3) días remita a este Despacho el proceso 
ordinario 76001-33-33-001-2014-00376-00. 
 
SEGUNDO. - La Secretaría del Despacho librará el requerimiento respectivo.  
 
TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 se ADVIERTE A LOS 
SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo ídem, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
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